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DR. LUIS SALAZAR BECKER

INTENDENTE DE COMPAÑIAS "E GUAYAQUIL ENCARGADO
. En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de 1,976; y por la señor Superintendente de
Compañías en su Resolución No.ADM-851637 del 4 de octubre de
1985; " ” ? :

CONSIDERANDO

QUE el 28"de agosto We 1985:.5e ha otorgado ante el Nota-
rio f$éptimo del Cantón Guayaquil abogado Eduardo Falquez Aya-
la, . la escriturapública de aumento de capital y reforma de
estatutos. de COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A.:;

QUE el ingemiero industrial Benigno Sotomayor Jaime con
el patrocinio del doctor Ramón Vela Cobos, en su calidad de
Presidente Ejecutivo de la compañía, ha solicitado la apro-
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha
presentado cuatro copias certificadas de la misma;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
mediante Resolución No.166 del 9 de agosto de 1985, autoriza
a la Compañía Latin Development Corporation, de nacionalidad
panameña, paxa que invierta en el aumento de capital de la
sCompañía; _

. nn 7

QUE la referida escritura pública gyérda conformidad
con el Informe No.85-1239-1A del 26 de"septiembre de 1985,
emitido por el Departamento de Inspección de esta Institución;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-85-1273 del 13 de octubre de 1985, ha emitido informe
favorable para la continuación del trímite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley; y,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a), el, aumento de capital
de COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A. por TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS SUCRES, dividido en tres miliones trescientas”
ochenta y ocho mil quinientas cuarenta y siete nuevas. - accio-
nes de cien sucres cada una, y b) La reforma de estatutos
constantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Séptimo de
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu
ra pública que se aprueba del contenido de la presente
Resolución y siénte razón de esta anotación “
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fueda inscrita la presente Resolución de fojas 19.207 a
19.212, número 1.39% del Registro Mércantil, Libro de In
dustriales y anotada bajo el númeyo/ 13.099 del Reperto -
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVy
AMercantil del €

Se tomó nota de 1 ordenado en la anterior Resolución a -
fojas 1.030 del Renistro Mercantil de 1.927; 82 del mis -



mo Registro de 1.946; 4.196 de iquel Registrode 1.957;

7.762€ del propio Registro de 1.964; 1.949 del (Registro Wer

centil, Libro de OPbfales de 1.970; 995 y 1.433 del -
mismo ¡egistro de 1.971; 1.081 y 3.301 deigual Registro -
de 1,972; 4.GU£ del propio Registro de 1.973; 4.470 del Me

gistro "*rcantil, Libro de industricles de 1.974; 7.936 -

delmismo Registro de 1.975; 4.506 de igual Registra de -
1.976; 7.721 y 11.77% del propío Registra de 1.977; 6.553
delHegistro Mercantil, Librode: Industriales de 1.978; - -

2.657, 7.279 y 9.469 del mismo Registro de 1.979; 2.585 de
igual Registra de 1.380; 3.363 del propio Registro de 1981;

12.109 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de -

1.982; 5.745 y 15.698 del mismo Registro de 1.983; y, - -

26.650 de igual Registro de 1.986, al margen de las ins -

cripciones respectivas .+ Suayaquil, nticinco de Uctu- a

bre de mil novgcientos ochenta 1 ei .- El Hegistrador -

mMercantil.-
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